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En cumplimiento.o¡ l. cstsblecido cn la Ley de Compariias y en mi calidad de Comisario
de la compañía, lnir vez revisados los estados fl¡ancieros temi¡ados ] conprendidos del

01 de enero al 3l de diciembre del 2015, los mismos que han sido preparados y presentados

en basc a:os registros contables proporcionados por la Adininistaación, puedo señalar que

cumplen con ia ciaridad. oportunidad, suficienc:a ), liabilidad para poder emitir mi opinion.

De acuer<lo a la revisión, indico que la administración de la empresa ha cumplido coll la
nomativa legal. estatulos generales I demás disposiciones del Directorio y -lunta de
Accionistas. se:evisaron los libros socialcs. los cuales se llevan de acuerdo a las normas
vigentes.

La gerencia cumple con lB prcparación t piesenaación razonahlc de los estados tlnancieros.

-va que es sL¡ responsabilidad la sclccción -v aplicación apropiada de las políticas contables
que pernitan tener una e\,idencia clara y veraz dc la información revelada err los estados

El examen detcrmine que la empresa cuenta con los sistemas. proceso y procedimientos de
controi interno, adecuados y pe¡tine!1es que permiten de los registros contables rellejar
saldos ¡eales y veraces en los estados financicros. los cuale. sun ctnfleaios en las líneas de
autoridad,.esponsabilidad, registro y ru.todia. De lá misma maneta, la utilización de
recursos y bicnes de la compañía es co..erta" lo que permite proporcionar una opinlón
favorable.

Los estados financieros está1 preparados de acucrdo a lo establecido por la
SUperintendencia de Cot¡pañias, aplicando además, las Normas Intemacionales de
Inlbr¡rtación ai¡anciere.

Acudiendo a la inlormaciór proporcionada. se concluye que tanto la situación financicra
como econónica de la corapañía puede cumplir cotl su objctivo social. con forme a los
anexos adjuntos, que fonnan palte de este informe.



Seiores accionislas:

En mi opinión, las ope€ciones y resultados presentaclos por la compañía a ia terminación
del ejercicio fiscal 2015. se presentan cle manera razonable en todos sus aspectos
importantes a la situación financiera de la empresa, puesto que los estados financieros han
sido presentados en base a las ¡ormativas vige¡tes al 3l de diciembre 2015.

El presente informe de comisario se emite exclusivamente para la infor¡nación de los
accionistas, administración de la emprcsa y para la paesentación a la Superintendencia de
Compañías en cumplimiento a las disposicioÍes emitidas por la entidad de control.
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